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Estatuto Admínistrativo para funcionarios municipates, sobre ñoras extraordinárias.

bl Las facultades conferidas en la Ley No 19.695,
Orgánica Constítucional.del\lunicipalidades, vigente. El DFL No 1-3063 dé 19a0, que
di-spgne el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley'¡o
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud muniiipal

AUTORIZA COMETIDO A FUNCTONARIO
QUE INDICA.

DECRETO NO

CH¡LLÁN VIEJO,
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CONSIDERANDO:
) Los Decretos Alcaldicios No 824119.03.2019 y

969/28.03.2019, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador
Municipal, respectivamente. Decreto N" 678/oz.tjz.Zaz7, mediante el cual se nombra a la
Sra. Jef_a del Departamento de Salud Municipal de Reemplazo por Licencia Médica de la
Titular, Decreto N" 755/05.02.2A21que establece subrogáncias automáticas de Unidades
Municipales.

b) Cometido Funcionaria de la Srta. Andrea Miller
Aedo, Médico Pediatra de fecha O2lOGl2O21, mediante el cuat solicita autorización para
asistir a Curso de Reanimación Neonatat (PRN) Programa de Reanimación Neonatai los
días 07/0612021 en modalidad on-line de 15:00 a ta:OO horas aproximadamente y el día
0810612021de manera presencial desde las 0g:45 horas en adelante.

d) Autorización dada por la Sra. Directora del Centro
de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne y por la Sra. Jefa Depto. Salud (R) llustre
Municipalidad de Chillan Viejo y necesidades del servicio.

DECRETO:

l.- AUTORIZASE cometido a la Srta. ANDREA
MILLER AEDO,C.I. N" 15.875.662-5, Médico Pediatra det Centro de Salud Familiar Dr.
Federico Puga Borne, para que los días 07106 t2O21en modalidad on-line de 1S:00 a 1g:00
horas aproximadamente y el día 08tOOl2O21de manera presencial desde las 0g:4S horas
en adelante, asista a Curso de Reanimación Neonatal, en la sede de CEFAV Ubicada en
Avenida Manuel Montt N" 1556, providencia.

BALENO, placa patente PD WF 48
2.- en su vehículo particular, Marca SUSUKI

ANórESE, Y ARCH¡VESE
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- 7 JUl{ 2C21Finanzas Desamu, Departamento Salud.
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